
Este  Sábado  Autoridades
Supervisaron  El  Proceso  De
Vacunación
26/04/2021

El Intendente Carlos Geisse llegó junto al seremi de salud,
Alejandro Caroca hasta la comuna de Hualaihué que actualmente
se  encuentra  en  fase  2  de  transición   para  recorrer  los
centros de vacunación de la zona.

Hasta el momento son  3 mil trescientas inoculaciones con 1ra
dosis  de  la  vacuna  contra  el  covid-19,  en  tanto,  2.451
personas han completado el proceso de vacunación en la comuna
de Hualaihué según el reporte DEIS del ministerio de Salud.

Para supervisar este importante proceso en la población en la
Provincia de Palena, el Intendente Carlos Geisse visitó los
centros de vacunación de la localidad de Contao y Hornopirén
junto al seremi de salud, Alejandro Caroca.

Tras la visita el Jefe Regional señaló “hoy día junto al
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seremi de Salud visitamos la comuna de Hualaihué fuimos a
Hornopirén  y  también  a  Contao  a  visitar  los  lugares  de
vacunación  en  estos  dos  lugares  para  ver  cómo  ha  ido
avanzando  la primera y segunda dosis  de este proceso”.

El Jefe Regional destacó además la llegada de 158.400 nuevas
dosis de vacunas de la farmacéutica AstraZeneca a nuestro
país.

Entérate de ésta y otras noticias aquí en ChaitenTv #Chaitentv
#Chaitén #vivechaiten

Se Abre Fondo De Apoyo Para
Pequeños Acuicultores.
26/04/2021

La convocatoria es ejecutada a través del Instituto Nacional
de  Desarrollo  Sustentable  de  la  Pesca  Artesanal  y  de  la
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Acuicultura de Pequeña Escala (Indespa) y financia estudios
para  tramitación  de  nuevos  permisos,  equipamiento,
comercialización  y  asesorías.

El  llamado  es  hasta  el  18  de  mayo  y  está  dirigido  a
organizaciones  de  pescadores  artesanales  y  acuicultores  y
personas naturales constituidas como pescadores artesanales,
que  desarrollen  actividades  productivas  de  acuicultura
artesanal en concesiones acuícolas o polígonos de acuicultura
en áreas de manejo de recursos bentónicos.

Los fondos disponibles para esta convocatoria bordean los 600
millones  de  pesos  y  las  bases  de  concurso  y  fichas  de
postulación están disponibles en el sitio web www.indespa.cl
sección Concursos. Para consultas, éstas pueden ser derivadas
a través del correo postulacionesape2021@indespa.cl

Presidente  Piñera  Anuncia
Nuevo Proyecto De Retiro
26/04/2021
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Con el anuncio del domingo, el Presidente enviara al congreso
y con la máxima urgencia, un Proyecto de Ley de Retiro y
Recuperación  de  Ahorros  Previsionales,  que  permite  a  los
chilenos retirar el 10% de sus ahorros previsionales y que
soluciona los problemas del Proyecto recientemente aprobado
por el Congreso.

“A pesar de todos los intentos para llegar a un acuerdo, el
Congreso aprobó un proyecto que no cumple con lo requerido
constitucionalmente por ende no es un buen proyecto por tres
razones”, señalo.

Primero,  porque  3  millones  de  compatriotas,  los  más
vulnerables, y que hoy ya no tienen saldo en sus cuentas de
ahorro previsional, no podrán retirar ni un solo peso

Segundo, este tercer retiro dejaría a más de 5 millones de
personas sin ningún ahorro previsional, y a otros 5 millones
con  ahorros  previsionales  muy  disminuidos,  por  lo  que  la
reforma aprobada por Congreso condena a la mayoría de los
jubilados a pensiones muy bajas, por debajo de las actuales
pensiones, que ya son insuficientes.

Tercero, la reforma no respeta nuestra Constitución y nuestro



Estado de Derecho. Esta no es solo la opinión del Gobierno, es
también  la  opinión  de  la  inmensa  mayoría  de  los  expertos
constitucionales,  y  así  fue  establecido,  en  un  caso  muy
similar, por un fallo reciente del Tribunal Constitucional.
Debemos  recordar  que  los  parlamentarios  ministros  y  el
Presidente, al asumir nuestros cargos juramos o prometemos
respetar  nuestra  constitución  y  nuestras  leyes.  Y  los
juramentos  y  las  promesas  siempre  deben  cumplirse,
especialmente  cuando  se  ejerce  un  cargo  público.

Por esta razón, el gobierno espera tener un acuerdo y zanjar
el tema del tercer retiro.

Entérate de ésta y otras noticias aquí en ChaitenTv #Chaitentv
#Chaitén #vivechaiten


